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Se modifica la letra H:

l. El estrabismo en cualquier arado.
2. La p~. palpebral uni o bilateral manifiesta.
3. .La ~llOpía en 1 arado, equivalente a 2,5 dioptría. en

cualqwer oJo.
4. .La hipermetropía en l arado, equivalente a 2,5 dioptrías en

cualqUIer OJO.
5. .El ~atismo en 1 arado, equivalente a 2 dioptría. en

cualqwer OJO. .
En lo. defectos combinados, la presencia al al¡unos de los

componentes "" modelos de refracción señalados en 3, 4 Y 5.
6. Cualqwer defecto de la refracción uni o bilateral, aun no

alcanzando lo•.arados mencionados. no loare, tra. la corrección,
una. agudeza Vl.ual de 8 décimas en cada ojo, según la escala
decImal.

7. Quien no presente una visión cromática normal detenni·
nada con la. tablas de Ishiara. '

Se modifica la letra 1:

1. La hipoacusia de un oído Que no pennita la audición de la
palabra normal a cuatro metros.

2. La tartamudez manifiesta.

. ~más. le. consideraré como causa de exclusión un peso
mfenor a 40 kilogramos y una capacidad vital inferior 8 2.500
centímetros cúbicos en el tercer intento.

La declaración de exclusión para ingreso en los Institutos
Pol~técnicos no prejuzga ni supone iaual exención para el servicio
militar.

ANEXOB

Pruebas flolcas para el iapeoo en loo IPE,o

Las pruebas tisicas a superar por los aspiran1e~ a in¡reso en los
Institutos Politécnicos del Ejército serán las que a contmuación se
señalan: .

Prueba A (Velocidad SO metros):

Descripción: Carrera de SO metros en pista. con salida en pie.
Tiempo máximo a realizar: Ocho segundos siete décimas.
Número de intentos: Uno.

Prueba B (Resistencia muscular, 1.000 metros):

Descripción: Carrera de 1.000 metros, con salida en pie.
Tiempo máximo a realizar: Cuatro minutos y treinta segundos.
Número de intentos: Uno.

Prueba C (Potencia tren inferior. Salto vertical):

Descripción: Situado el ejecutante de cootado al lado de una
pared grac1uada en centimetros, en posición de tinnes, levantando
el brazO mAs próximo a la pared, marcaIi la altura a que llega con
el extremo de los dedos.

ReaIizar6, mediante Oexión de piernas, un salto vertical seña
lando la nueva altura alcanzada. La marca alcanzada en esta prueba
senl la diferencia en centlmetros entre la altura conseguida con el
salto y la tomada en primer lugar.

Se permitinl levantar los talones y el ballesteo de piernas,
siempre que no haya desplazamiento o se pierda totalmente
contacto con el suelo de uno de los dos pies.

Marca mínima a realizar: Treinta y Clnco centímetros.
Número de intentos: Tres.

Prueba O (Potencia tren superior. Cualidad extenonra de brazos.
Extensiones tierra inclinada):

Descripción: Situado el ejecutante en tierra inclinada adelante,
colocanl las manos en la posición mio e6moda, manteniendo los
brazos pe¡pendiculares al suelo; desde esta posición se realizarán
todas las fiexiones-extensiones de brazo posibles en un tiempo de
dos minutos, teniendo en cuenta que se contabilizará como
efectuada una Oexión-extensión cuando se toque la barbilla con el
ouelo y se vuelva a la posición de partida, manteniendo en todo
momento los hombros, espalda y pIernas en prolongación.

Se permite durante el tiempo del ejercicio un descanso en
cua1qwer momento, siempre que éste se realice en J?Qsici6n de
tierra inclinada adelante. La zona de contacto de la baTbilla con el
suelo puede almohadillarse con un arosor máximo de seis centíme
tros.

Número mínimo de flexiones a realizar: Cinco.
Número de intentos: Uno.

Para el desarrollo de las expresadas pruebas se nombrará un
Tribunal, que las presencianl y juzsanl.

La prueba B (resistencia muscular, 1.000 metros), se realizanlen
último lusar.

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 26 de diciembre di! 1986 de la
Universidtu/ de Cantabria, por la que se cdnvocan
pruebas selectivas para ¡'!Peso en la Escala de Ayu-
dantes de Archivos y BiblIotecas di! esta Universidad.

~n cumplimiento de lo dispueoto en los Eotatutos de la
Umvers¡dad de Cantabria,~aprobados por Real Decreto 1246/1985
de 29 de mayo (<<Boletin Oficial del Estad<»t de 27 de julio), y con
el fin de atender las necesidades del peraonal de Archivos y
BIbliotecas,

Este Rectorado, en uso de las competenciao atríbuidas en el
articulo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en relación con el
arti~lo .3.°, e), de la misma, asi como de los Estatutos de la
Umvemdad. acuerda convocar pruebas selectivas para el insre50
en .la Escala de A~tes de Archivos y Bibliotecas de la
Umvers¡dad de Cantabna, con sujeción a la. si¡uientes

Baoeo de cono_lorla

1. Normas generales.

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 10 plazas para
la Escala de Ayudanteo de Archivos y Bibliotecas de la Universtdad
de Cantabria, de acuerdo con el articulo 21S de los Estatuos.

1.2 La realización de estao pruebas oelectivas se e,justanl a lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto; en el Rila! Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Regla
mento General de In¡reso del Personal al Servicio de la Adminis
tración del Estado, Estatutos de la propia Universidad y a las
nonnas contenidas en esta Resolución.

1.3 La elección de las plazas incluidas en la base 1.1 se
realizarA por los aspirantes aprobados selÚn el orden de puntuación
obtenida.

1.4 El procedimiento de selección de los aspiranteo senl por el
sistema de oposición.

!.S La fase de oposición estanl formada por los ejercicios que
a con~nuaci6n se indican, siendo obligatorios y elinunatorios los
tres pnmeros:

1.5.1 Primer ejercicio.-DesarroUo por eocrito de tres tema~
uno de cado grupo de materias de las que intesran el programa que
fiJura como anexo l de esta Resolución. El tiempo para reallZ1lT este
eJe.tcl~o no padré ser supenor a tres horas. Temunada la práctica
del IDlsmo los opositores leenln sus tra~os en sesión pública,
abriendo los sobres que contenpn los ejercicios, y que al ser
entregados habrán sido finnados por otro opositor y un miembro
del Tribunal.

\.5.2 Se¡undo ejercicio.-Constanl de dos fases:

Fase primera.-Redacción <k los asientos bibliOlfl\ficos de
cuatro impresos modernos, dos de los cuales deber'" ser oblisato
riamente en castellano, uno en ing1~ y otro en francés.

El asiento bibliOlfl\fico constanl de:

a) Catal~ón de acuerdo con las vi&enteo «Reglas de
catalogaciÓn» (Madrid, Dirección General del Libro y Bibfiotecas,
1985).

b) Encabezamientos de materias que se redactanln libremente
o e,iust6ndose a a1JUna de las listas de encabezamientos existentes.

c) COU.-Los opositores podrAn utilizar las reaIas de cataloga
ción, las ISBO, las tablas de la COU y las listas de encabezamientos
de materias existenteo. También podrú1 utilizar diccionarios de las
lenguas en que eotén escritas las Obras sobre las que van a tra~ar.

Fase se¡uncla.-Redacción de la fieba catalngnlfica de un docu
mento y de un exoediente de los si¡los XVll1 a xx. Los opositores
trabajanln sobre fotocopias, pudiendo conoultar los orisinales en la
Mesa del Tribunal. En el ejercicio 2, fase primera, serin lotes de
impresos.

Para la realización de este ejercicio, en ambas fases, los
asp!ranteo diopondnin de un m_o de cuatro horas.

!.S.3 Tercer ejercicio.-Consistini en realizar el resumen de un
artículo completo, relativo a archivos o bibliotecas, en idioma
extranjero (~~s, francés o a1emAn, a elección del opositor), con
ayuda de diCCionario. Resumen en castellano.
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El tiempo máximo de duración de este ejercicio será de dos
horas.

1.5.4 Cuarto ejeICicio (voluntario y de mérito).-Consistirá en
la traducción directa, sin diccionario, de uno o varios textos
propuestos por el Tribunal.

Los idiomas sobre los Que versará el ejercicio serán francés,
ale~ o in¡lés, pudiendo ser éste el mismo ele¡ido en el tercer
eJercICIO.

1.6 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arrealo al
si¡uiente calendario: .

1.6.1 Fase de oposici6n: El primer qercicio se iniciará en la
primera Quincena del mes de abril de 1987. La fecha, hora y lupr
del mismo se publicará en el «Boletín Oficial del Estad"" por
ResoluClón del Rectorado en Que se aprueben y publiquen las listas
de excluidos.

1.7 . El Tribunal.ca\!fi.cador adaptllJ'i; el tíemP9 y medios de
realizacIón de los eJemClos de los aspuaotes mmusválidos de
forma. Que ¡ocen de i¡uaklad de oportunidades con los demás
participantes.

1.8 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para ~uzar Que los eJeR:1C1os de la fase de oposiClón sean
corregldos SIn Que se conozca la identidad de los aspirantes,
utilizando para ello los impreses aprobados por la Oiden del
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletln
Oficial del Estad"" del 22).

2. .Requisitos di los candidatos.

2.1 Para ser adotitido ala realización de las pruebas selectivas,
los aspirantes deberán rew>ir los siguientes requisitos:

al Ser español
b) Tener cum~ dieciocho años el ella en Que termine el

plazo de presentaClón de solicitudes.
c) Estar ~n ¡x>5Csión. del título. de In¡eni~o técnico, Diplo

mado Umver51tano, Arqwtecto técmco, FormacIón Profesional de
tercer grado o equivalente o en condiciones de obtenerlo en la fecha
en que termine el plazo de presentación de solicitudes. De
conformidad con 10 establecido en la disposición transitoria Quinta
de la Ley 30/1984, de 2 de qosto, se considera equivalente al título
de Diplomado universitario el haber superado tres cursoa comple
tos de licenciatura.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
fisica o ps\Quica que.sea incompatible con el desempeño de las
correspondIentes funCloncs.

e) NI! haber sido separado mediante expediente disciplinario
del serviClo de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse. inhabilitado para el desempeño de timciones públicas por
sentenaa firme.

2.2 Los requisitos establecidos en las normas anteriores debe
rán cumplirse el último dio del plazo de presentación de solicitudes.

3. SolicitUiks.

3. 1 Quienes deseen tomar ¡>arte en estas pru~ selectivas
deberán hacerlo constar en la mstancia Que les será facilitada
¡ratuitamente en los Gobiernos Civiles de cada provincia y en las
Comunidades Autónomas, en las Oficinas de Correos y de la C'\ia
Postal, así como en el Centro de Información AdmiDlStrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas, Dirección General
de la Función Pública, en el Instituto Nacional de Administración
Pública y en el Reaistro General del Rectorado de la Universidad
de Cantabria.

3.2 En el recuadro referente a «Datos a cons~ar según las
bases de la convocatoria Al» se hará constar el idioma: !'rancés,
lngln o alemán, del que. en su caso, quieran examinarse en el tercer
ejercicio. En el apartado B) de dicho recuadro se harán constar los
idiomas: Francés, iJla\éS o alemAn, de los Que, en su caso, Quieran
examinarse en el cuarto ejercicio.

3. 3 Las solicitudes se dirisirán al maJDifico y excelentísimo
señor Rector de la Universidad de Cantabria, en el plazo de veinte
días naturales, contados a partir del siauiente al de la publicación
de esta convocatoria en el «Bolelln Oficial del Estado».

3.4 La presentaci6n de solicitudes podrá bacene en el Reaistro
General de la Univenidad de Cantabria o en la forma establecida
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
. 3.S Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas Y se
mgresarin en la cuenta corriente número 33.797 abierta en el
Banco de Santander en Cantabria a nombre de: .Universidad de
Cantabria. Derechos de examen pruebas selectívas Ayudantes de .
Archivos y Bibliotecas».

En las solicitudes deberá figurar el sello de la Entídad bancaria
o Caja de Ahorros a través de la cual se realiza la transferencia a
la cuenta indicada.

4. Admisión de candidatos.

4.1 Terminado el plazo de presentaci6n de instancias y
comprobado el~o de los derechos de examen, el Rectorado de la
Universidad publicará en el «Boletín Oficial del Estadlll', en el
plazo de un~ la Resolución por la Que se apruebe la lista de
aspirantes idmitldos y excluidos, en la Que constará el nombre y
apelli!los de los candidatos, número del ~,!"umento nacional de
ldenndad, as! como la causa de no admlSlón en la relación de
excluidos. En la citada Resolución deberá recoaene asimismo el
lusar/la fecha de celebración de los qeICicios.

4. Los errores de hecho podrán subsanarse en cua1quier
momento de oficio o a petición del interesado. En todo caso la
resolución a Que se refiere la base anterior establecerá un plazo de
diez días para la subsanación de errores.

4.~ . Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso de
repos1CIÓn en el plazo de un mes, a PM.\lr de la publicación de las
listas de excluidos en el «Boletín Oficial del Estado», ante el
Rectorado de la Univenidad de Cantabria.

S. Tribull41 calificador.
S.I El Tribunal calificador estará constituido por los siguien

tes miembros:
Presidente: Don Luis Oarcía BaIIester, Catedrático de Historia

de la Medicina de la Universidad de Cantabria, por delepci6n del
Rector.

Vocales:
Doña Carmen Mayol Fernández, funcionaria de la excelentí·

sima Diputación de Barcelona, Directora de la Escuela Univenita
tia «.!ordi Rubio y Bala¡ué» de Biblioteconomía y Documentación,
adscrita a la Universidad de Barcelona.

Doña Rosa BIasco Martínez, Profesora titular de Paleoarafia de
la Universidad de Cantabria.

Don Arcadio Castillejo Benavente, del Cuerpo Facultativo de
Archivos, Bibliotecas y ArqueólOllos, Director de la Biblioteca de la
Facultad de Derecho de la Univenidad de Sevilla.

Don José Maria Hemández de la Torre y Garcia, timcionario
del Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado, en
representación de la Dirección General de la Función Pública.

Don Macario Félix Salado Martínez, Gerente de la Universidad
de León, en reJ?fCSCntación de la Secretaría de Estado de U niversi·
dades e Invesn¡ación.

Suplentes:
Presidente: Don José Maria Dral<e Moyano, del Cuerpo de

Catedráticos, Vicerrector de Investigación de la Universidad de
Cantabria.

Vocales:
Doña Dolores Lamares Morell, del Cuerpo Facultativo de

Archivos, Bibliotecas y Arqueóloaos, Directora de la Biblioteca de
la Univenidad Central de ~foná.

Don José Janacio Fortea Pérez, ProlCsor titular de Historia
Moderna, de la Universidad de Cantabria.

Doña Carmen Guerra Blasco, del Cuerpo Facultativo de Archi
vos, Bibliotecas y ArQueólOi05, Directora de la Biblioteca de la
Universidad del Pals Vasco.

Don Ramón RodríI\lez Alvarez, del Cuerpo de Facultativos de
Archivos, Bibliotecas y ArQueó\osos, y Director de la Biblioteca
Central de la Universidad de Oviedo, en representación de la
Dirección Geneal de la Función Pública.

Don José Luis Rodr'I8uez Aaulló, Esca1a a extinauir de Econo
mistas de la A1SS y Gerente de la Universidad de Extremadura, en
representación de la Secretaría de Estado de Universidades e
Investipci6n.

En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.
5.2 Los Tn'bunales no podrán constítuine ni actuar sin la

asistencia al menos de tres de sus miembros.
S.3 Los miernbroa de los Tribunales deberán abstenerse de

intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando
concurran en ellos ciR:lmS1aDcias de las previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo o si se hubieren
realizado tareú de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
de acceso a Cuerpo o Esca1a de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas
y Museos en los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatoria. ."

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de los
Tribunales cuando concumm las circunstancias previstas en el
párrafo anterior. ;

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1 En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los

opositores para que acrediten su personalidad.
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6.2 El orden de 1áWlcI6n de 101 opooitoJel lO ....b\ic:ori junto
con la Iiata de excluidos y referencia de ldmi!ic1ol,~
el primer apellido de la letIa ..u... por

6.3 Loo upiIantes _ convoc:odos JlUIl coda e,ien:icio en
l1em.miento~ tiendo excluidos de la oposici~:enes no
com~ II1vo en 101 c:uos debidamente justifi y libre
mente a~os por el Tribunal.

6.4 Si en elllaDJC1lllO del proc:edimiento oelectivo Depra a
conocimiento del Tribunal que al&uno de 101 aspirantes caRee de
los Rquisitos necesarios para parlicipar en la convocatoria, lo
comumcará al Rector de la Universidad, el cual deberá dar cuenta
a los 6rpnos competentes de las inexaclitudes o filsedades en que
hubieran podido mcurrir los aspirantes a los efectos procedentes.

7. CaJ¡ficad6n de los ejercicios.
7.1 Fase de oposición:

7.1.1 Primer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos, siendo
necesario~ a'Dl'Obar obtener como mfnimo cinco puntos.

7.1.2 sesunao ejercicio: Cada una de las filses se calificará de
cero a 10 puntos. Para aprobar será preciso obtener como miDimo
10 puntos, sin baber obtenido cero puntos en nin¡una de las fases.

. 7.1.3 Tercer ejercicio: Se calificará de cero a lO puntos, siendo
e!iJninados aqueDos opositores que no ohtenpn un miDimo de
cmco puntos.

7.1.4 Cuarto ejercicio: Se calificará de cero a tres puntos.

7.2 La caIilicaci6n fina1 de las pruebas vendrán determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en las &ses de
oposición.

8. Listas de lJ[Jrobados, presenla&i6n de doaunentos y nombra·
miento de fiuu:ionarios.

8.1 Al finalizar coda uno de los e,ien:icios, el Tribuoal hará
publica en los lupres de eumen la Iiata con las puntuaciones
correspondientes a los upiIantes aProbados.

La lista de aProbados del tercer ejercicio no podrá superar el
número de plazas convocadas, siendo nula de pleno de=ho
cualquier actuación en sen!ido contrario, de acuerdo con lo
establecido en el anlculo 18 de la Ley 30/1984.

La puntuación total se obtendrá en la forma establecida en la
base 7.2.

8.2 Dichas relaciones se publicar6D en los lupres de celebra·
ción del tercer ejercicio y en el Rectorado de la Universidad de
Cantabria.

8.3 Finalizado el cuarto ejercicio de m~rito, el Tribunal hará
públicas las «relaciones definitivas de aProbaclos>o, por orden de
puntuación, en las que constarán las calificaciones de cada uno de
los ejercicios. Dichas relaciones serán e1evndas al Rectorado de la
Univenldad, con Propuesta de nombramiento de limcionarios.

8.4 En el pIaio de veinte dIas naturales, contados a partir de
la publicación de las relaciones de &Probados a que se refiere la base
anterior, en el Rectorado de la Universidad de Cantabria, los
aspirantes que figuren en las mismas deberán presentar en la
Sección de Peraooal correspondiente los ti¡uientes documentos:

a) Fotocopia del documento naciooal de identidad.
b) Fotocopia debidamente compulsada del titulo de Jn¡eniero

Tkmco, Diplomado Universitario, Arquitecto \knico, Formación
Profesiooal de Tercer Grado o eqwvalente, o oertificaaón de baber
superado tres cursos completos de Ucenciatura Universitaria.

c) Certificado M~co Oficial acreditativo de no~
enfermedad ni defecto fisico que imposibilite para el servu:ío.

d) Declaraci6n jurado o promesa de no baber sido separado
mediante ex~te disciplinario del servicio de cualquiera de las
AdminislraClones Públicas ni balIarae inhabilitado para el desem
peño de funciones públicas por sentencia firme.

Los aspirantes que tenpn la condición de minusválidos debe
rán presentar oertificación de los órpnos competentes del Ministe
rio de Trabajo y Seguridad Social que acrediten tal condición y su
cal1acidad para desempeñar las tareas que COliespooden a las plazas
objeto de esta convocatoria. .

8.S Ante la imposibi1idad, debidamente justificada, de presen·
tar los documentos expresados en el apartado anterior, podrá
acreditarse que se reÚDen las condiciones exigidas en la convocato
ria mediante cua1quier medio de orueba admisible en derecbo.

8.6 Los que tuvieran la condlci6n de Iimcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya aProbados para obtener su anterior nombra·
miento, debiendo presentar ceriilicación del Ministerio u Orga·
nismo del que dependieren JlUIl acreditar su condición y aquellas
circunstanetas que obren en su hoj~ ~ servicio.

S.7 .Quienes dentro del plazo 1ijacIo, YII1vo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del eumen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la

base 2, no Ilodrán oer nombrados limcionarios de carrera y
quedarÚl anuladas sus actuaciones, sin peJjuicio de la responsabili.
dad en que hubieren incurrido por fiI1sedad en la solicitud inicial.

8.8 Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el
Rector de la Universidad procederé al nombramiento como
limcionarios de carrera de los interesades, determinando el plazo
para la toma de posesión mediante Resolución del Rector, que se
publicará en el cBoletin Oficial del Estado».

9. Nonna fina/.

La convocatoria y tUS bases Y cuantos actos administrativos se
deriven de áta Y de las actuaciones del Tribunal podrÚl ser
impugnados por los interesados en 101 casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administra!ivo.

Santander, 26 de diciembre de 1986.-E1 Rector, Jo~ Maria
Ureda Franres.

ANEXO I

Programa por JlTllPOS de materias

I. BlBUOTECONOMiA y DOCUMENTACiÓN

1. Concepto y misión de los servicios bibliotecarios. aases de
bibliotecas.

2. Bibliotecas nacionales. Coocepto y función.
3. Bibliotecas públicas. Concepto y función.
4. Bibliotecas universitarias. las bibliotecas universitarias en

España.
S. Bibliotecas especiaIizadas y los Centros de Documenta-

ción. '
6. La biblioteca universitaria de Cantabria. Las bibliotecas de

Cantabria.
7. Instalación y. equipamiento de las bibliotecas. Conserva·

ción de materiales bibliotecarios.
8. SelecciÚD Yadquisición en las bibliotecas Yen los Centros

de Documentación.
9. Proceso ~ico de los fondos en las bibliotecas y en los

Centros de DocumentaciÚD.
lO. Los catálogos. Concep'to, clases y fines.
11. La clasificación. Clasificaciones sistemáticas y a1fa~cas.

La CDU.
12. Servicins a los lectores: Información bibliográfica, difusión

selecliva de la información y la formación de usuarios.
13. Servicios a los lectores: Prátamo y extensión bibliotecaria.
14. Cooperación bibliotecaria.
1S. Automatización de bibliotecas y Centros de Documenta.

ción. Las bases de datos.

n. BIBUOGIlAFIA, ARCHIVÍSTJCA. MUSEOLOOIA

1. Definición y objetivos de la bibliDgJafla. Evolución histó
rica y estado actual.

2. Bibliografla de bibliografias. Bibliograflas generales y espe
ciaUzadas.

3. Bibliografias naciooales. Bibliografla espodola. .
4. BiblioBrafl3S de publicaciones peri6dicas y de publicaci<>

nes oficiales.
S. Los catálogos de la. grlIlldes bibliotecas. Los catálogos

colectivos.
6. ConcePto Y función del archivo. Clases de archivos.
7. Instalación de archivos. Conservación y restauración de

los documentos.
g. Concepto y valor de los documentos. C1asificación y

ordenación.
9. Instrumentos de descripción: Guias, Indices. registros,

inventarios y catálogos.
10. Principales archivos esfañoles.
11. Concepto y función de Museo.
12 ClasifiCación de los Museo~
13. Instalación y organización de los Museos; Registros,

inventarios y catálogos.
14. Principales Museos espodoles.
1S. Conservación y restauración del Patrimonio Artístico.

m. . HISTORIA DEL UBRO y DE LAS BIBUOTECAS. OROANUACIÓN
ADMINISTRATIVA

1. El libro Y las bibliotecas en la antigüedad.
2. El libro y las bibliotecas en la Edad Media.
3. Invención y difusión de la imprenta.
4. El libro Y las bibliotecas en el siglo XVI.
S. El libro y las bibliotecas en el siglo xvu y XVDl.
6. El libro Y las bibliotecas en el siglo XIX.
7. El libro Y las bibliotecas en el siglo xx.

•
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8. La ilustración del libro: Evolución bislórica.
9. La encuadernación: Evolución bistórica. .

lO. La industria editorial y el comercio librero en la ao
tualidad.

11. Problemas bistóricos de las bibliotecas y la lectura en
Espaila.

12. La Constitución espailola.
13. La organización len'itorial de! Estado espailo!. Las Comu

nidades Autónomas.
14. El funcionario público. Concepto y clases. Situaciones,

deberes y derechos.
15. El Ministerio de Educación y Ciencis. Las Universidades.
16. El Ministerio de Cultura. Su estructura en relación al libro.

Bibliotecas. Patrimonio Artístico, Archivos y Museos.
17. La Universidad de Cantabris. Sus Estatutos.
18. La organización bibliotecaria de Espaila en la actualidad.
19. Organizaciones nacionales e internacionales en el campo

de ¡as bibliotecas y Centros de Documentación.
20. La organización administrativa de los archivos españoles.
21. El acceso a la documentación en los arcbivos: Aspectos

legales.
22. ugislación sobre el Patrimonio Artístico. bibliográfico y

documental.

AN¡Xon
Don con domicilio en declara bajo juramento o

promete. a efectos de ser nombrado funcionario de ......... que no ha
sido ..,parado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

En ........ a ..... de ......... de 1987.

RESOLUCION de 16 de febrero de 1987, de la
Universidad de Salamanca, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la Escala Adminis
trativa de esta Universidtid.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta
Universidad, aprobados por Real Decteto 1248/1985. de 29 de
mayo. y con el fin de atender las necesidades de personal de
Administración y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competenciaa c¡ue le están
atribuidas en el articulo 18 de la Ley de R~formaUmvenitaria en
relación con el articulo 3.·. e), de la uusma, asI como de los
Estatutos de la Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas
para el ingreso en la Eseals Administrativa de la Universidad de
Salamanos, con sl\ieción a las sí¡uientes

au.de .....-....ta
l. Normas generala

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir cinco plazu
para la Escala Administrativa de la Universidad de Salamanca, de
acuerdo con la si¡uiente distribución:

a) Dos plazas de promoción interna prevista en el articulo
163.2 de los Estatutos.

b) Tres plazu para el resto de los aspirantea.

1.2 Las vacantes sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán al turno libre.

1.3 La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a lo
establecido en la uy 30/1984. de 2 de a¡osto; en el Real Decteto
2223/1984. de 19 de diciembre. por el que se aprueba el Regla
mento General de ln¡reso del Personal al Servicio de la Adminis
tración del Estado; Estatuto de la propia Universidad, y a las
normas de esta Resolución.

1.4 La elección de las plazu incluidas en la base 1.1 se
realizará por los aspirantes aprobados según el orden de puntuación
obtenida No obstante. los as~tes de promoción interna debe
rán elegir y tendrán preferenCUl para eUo respecto del resto de 101
aprobados.

1,j El procedimiento de selección de 101 aspirantes constará
de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

1.6 En la fase de concurso se valorarán exclusivamente los
servicios efectivos prestadoa hasta la fecha de terminación del plazo
de presentación de instanciaa como funcionario de empleo interino
o conlratado-administrativo de eolaboraciÓD temporal en las fun
ciones correspondientes a nivel de la Escala objeto de esta

convocatoria en esta Universidad, siempre que dichos servicios se
hubieren iniciado antes del día 23 de a¡osto de 1984. con
independencia de que no se continuaran prestando en dicha fecha.
Dichos servicios no podrán ser estimados si el aspirante se
encuentra e! día de terminación del plazo de presentación de
instanciaa bajo una relación de trabajo de carácter permanente en
esta Univemdad. .

1.7 La fase de oposición estará formada por 101 ejercicios que
a continuación se indican, siendo eliminatonos los tRI primeros:

1.7.1 Primer ejercicio.-Consistirá en contestar un cuestionario
de preguntas con respuestas alternativas que versarán sobre conoci
mientol senerales exigidol en las diferentes opciones de 101
vi¡entes PIanes de llaCbiJlerato y de Formación Profesional de
sesundo grado. El tiempo para rea1izar este ejercicio no podrá ser
superior a noventa minutos.

Los aspirantes de promoción interna estarán exentos de rea1izar
este ejeJ'Clcio.

1.7.2 Sepmdo ejercicio.-Consistirá en contestar un cuestiona
rio de preguntas con respuestas alternativas sobre el contenido del
programa que fi¡ura como anexo 1 de esta Resolución. El tiempo
para realizar este ejercicio no POdnl ser superior a noventa minu~

1.7.3 Tercer ejercicio.-Consta de dos modalidades. Los aspi
rantes deberán indicar en su solicitud la modalidad que eli¡en:

Modalidad A: El Tn'bunal proponcW tRI supuestos prtcticos
(des¡1osados en pre¡untas en número no superior a diez) de lal
materias sip>ientes: Gestión ele personal, Gestión financiera y
GestiÓD UDlversitaria, con1alidas en el anexo l.

Los~tes deberán presentar el ejercicio escrito a máquina.
Modalidad B: Consistirá en confeccionar un ordinograma para

un proceso administrativo y codificar las instrucciones correspon
dientes a dicho ordinopama en idioma Cobo~ Fortram o Basie.
Los aspirantes deberán señalar en su solicitud el idioma que e~n.

Los a:8,~tes que eI¡jan la modalidad B de este ejer=io
podrán u' plantillas, Impresos Y manuales.

El tiempo concedido para la realización de este ejercicio será de
doa horas en cualquiera de las modalidades. Los aspirantes que
deban presentarlo escrito a máquina dispondrán para ello de
tiempo adicional que lijará el Tribunal.

1.7.4 Cuarto ejercicio.-Voluntarlo y de méritos. Consistirá en
la traducción directa, sin diccionario. de uno o varios textos
propuestos por el Tribunal. Los idiomas sobre los que versará el
ejercicio serán francés o in¡lés.

Los ejercicios tercero y cuarto podrán reaIizane en una misma
sesión.

1.8 Las pruebas selectivas se desarrollarán con 1l1Te8!0 al
ai¡uiente calendario:

1.8.1 Fase de concurso: La valoración de los méritos debed
haber finalizado, al menos, cuarenta y ocho horas antes del inicio
de la fase de oposición.

1.8.2 Fase de oposición: El primer ejercicio se inic:ianl pasada
la sesunda quincena del mes de junio. La fecha, hora y lupr del
mismo se publicart en el «IIoletfn Oficial del Estadolt por Resolu
ción del IlectonIdo en que se aprueben y publiquen las listas de
admitidol y excluidos.

1.9 El Tribunal calificador adaptará el tiempo y medios de
realización de los ejercicios de los aspinntes minUaválidos, de
forma que aocen ele i¡ualdad de oportunidades con los demás
partici tea.1.18""El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportu
nas para _tizar que los ejercicios de la fase de oposición sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
utilizando para eUo los impresos aprohados por Orden del Ministe
rio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 ( «IIoletin Oficial del
Estado» del 22).

2. ~itOl de /0$ candidatOl

2.1 Para ser admitidoa a la realización de 1a,s pruebas selecti
vas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

~l ~:'~P!idoa dieciocho años el día en que termine el
plazo de presentación de solicitudes.

e) Estar en posesión del titulo de Bachiller Superior. BUP.
Formación Profesional de oeaundo grado o equivalente o en
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el p1aZo de
presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad O defecto ftsico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado del servicio mediante expediente
disciplinario en cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por
sentencia firme.


